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GACETA DE MADRID
D E L  J U E V E S  25 D E  M A R Z O  D E 1819.

D IN A M A R C A .
Copenhague i j  de Febrero.

 ̂ _ En la segunda entrega de la Colección de observaciones de economía por 
•lítica sobre Dinamarca, que publica el catedrático Olufsen, se halla el si­
guiente resúmen de los productos de Ja agricultura en aquel reino. Los 
de Jas semillas cereales nacen 1.887® toneladas anuales. Posee el estado 
500® caballos, sin contar los potros; 1.205® cabezas de ganado de astas, 
sin comprender las crias; 136® ovejas, entre las que se contaban á fines del 
año pasado de 15 á i6 S  merinas; de 16 á 20® caballos destinados para la 
exportación á paises exrrangeros; 7® cabezas de ganado vacuno con igual 
destino. Se cultivan en el reino cuatro millones de libras de tabaco, que se 
consumen las mas en los paises cxtrangeros, y  finalmente la cosecha de pa­
tatas compone dos millones de toneladas.

A U ST R IA .
"Vietta 2 ¡  de Febrero.

S. M . el Emperador se ha dignado nombrar á sn consejero íntimo el Ex­
celentísimo Sr. barón de Lebzeltern enviado extraordinarhi y  ministro pleni- 
potencíorio de S. M. I. en ¡a corte de PetersUurgo, el cual se halla en el dúi 
ausente por sus negocios partioiiares.

P A I S E S - B  A  J O S - U N I D O S .

B ru síla s 4  de M arzo.
Norte se ha esparcido la voz de que está en cinta 

S. A. R .J a  Princesa de Orange, noticia que han dado Ijs  gacetas de esta par­
te del reino, y  que no puede deidt de ser muy agradable á* todos los liabúau- 
tes de los Países-Bajos.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 1 4  de Febrero.

Los periiMÍcos de Washington de fecha 12 de Enero contienen el infor­
me de la comisión que nombro la Cámara de los representantes para entender 
en el asunto del general Jackson, cuyo informe termina proponiendo una mi- 
•uta de resolución, contra la cual ha protestado un individuo de la Cámara, 
y  X  reduce a que esta desapruebe los procedimientos seguidos por el ¡uzeado 
militar contra Alejandro Arbuthnot y  Roberto A m brister.y la pena de muer­
te que suineron. ’ J r

E l R ey de Nápoles acaba de fundar na colegio, una academia y  tres es-
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cuelas militares, y  ha establecido ademas una casa para militares huérfanos, 
mandando que todos los mendigos se destinen al servicio de las armas, á me­
nos que no $e les considere aptos para egcrcer algún oficio.

lin la sesión de la Cámara de los Comunes del día i8  de Febrero hizo 
M r Tierney algunas preguntas, que dieron ocasión á descubrir que en la pla­
za de Gíbrahar se percibían derechos ŝ -bre ciertas mercaderías, cuyo  produc­
to se agregaba á las rentas de la corona. Hablando de esto el periódico ingles 
titulado ihe li tm s  añade: „Cuaiquicra que haya reñesionado sobre los gas­
tos que cuesta á la Inglaterra esta importante plaza, no podría menos'de creer 
que las rentas que produce se hubiesen de destinar al pago de estos gastos; 
pero ¿ quién iio se admir.irá de que en una de las posesiones de la Gran Breta­
ña se iiupongari y  perciban ciertos derechos; y  que se disponga de ellos sin 
que el Parlamento naya prestado su consentimiento, ni tenga noticia siquie­
ra de su inversión?”

Por un paquebote que ha llegado en estos éltimos dias de! Brasil se sabe 
que disgustado el general Brayer del mal trato que experimentaba en el egér- 
•ciio de los insurgentes americanos había abandonado su servicio, retirándose 
á los E'tados-Unidos.

Han corrido aignnas voces vagas é  infundadas en orden á quiebras de casai 
de comercio, y  algunos periódicos del lunes anunciaron cuatro; pero lo cierto 
es que solo una se ha verificado. Esta mañana se ha dicho en otro papel que 

'en Manchester habían quebrado cuatro casas; sin embargo sabemos por noti­
cias seguras que esto es falso, pues una casa de comercio de las principales ha 
tenido carta de Manchester, en que le dicen que no ha habido ni habrá quie­
bra ninguna á pesar de ¡as circunstancias tan apuradas.

Juan Sackehouse, el esquimal, que por algpn tiempo ha llamado la aten- 
•elon del público, murió én Edimburgo el día 14 del corriente, á la edad de 
12  años, de resultas de una inflamación de pecho. Antes de morir d ijo  q te  
sus padres habían fallecido de la misma enfermedad.

M r Stuart W orsley  ha presentado en la Cámara de los Pares un memo­
ria! firmado por varic« hacendados del condado de Y o r e k , en el que solici­
tan no se lieve á efecto la introducción de los granos y  productos territoria- 
k s  procedentes del extrangero, y  que se nombre una comisión para que exa­
mine este asunto, é informe sobre él á la Cámara.

Sir Roberto W ílson manifestó la extrañeza que le cansaban semejantes só- 
'licitudes preserttadas después de la dedarácion terminante que acerca de este 
pariLu'ar habían hecho_ los ministros de S. M . Ciertamente, añadió, los 
que han firmado y  presentado esta solfcinfd W  han reflexionado detenida­
mente sobre el estado actual de iá-elase dedos trabajadores, y  parece que 

- desean exa<íperar de nuevo á los que con tanto calor se opusieron á la ley so­
bre los granos. Las firmas que contiene este memori.al han sido arrancadas’á 

-los arrendadores de tierras "porta injusta'ihfioénda que sobre ellos egercen los 
• propierarms. t a  ley sobre la prohibidon de los granos extrangeros establece 
' una especie de-tasa sobre él principal artículo del alimento de los pebres; y  
'en su-consetniencia “espero que los respetables • individuos de e-ta'Cám ara 
desecharán tales reclamacipnes que se dirigen al Parlamento, y  que solo pue- 

"den producir ekeíécto de agravar el peso de los males que agovian á la na-
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cion, ^niendo en riesgo la propiedad y  tal vez la vida de algunos siibditos

Después de una ligera objeción que hizo á este discurso Mr. Sruart W ors- 
ley> y  á la que replicó sir Roberto W ü son  diciendo que la Cámara debía 
proteger del mismo modo las manufacturas y  la agricultura , se admitió la so­
licitud , y  quedó sobre la mesai

F R A N C IA .

P arts de Febrero.
E l Emperador Alejandro ha enviado una magnífica sortija de brillantes á 

la viuda del célebre B odoni, de Parma, que le regal 5 un cgimplar del M i-  
nual tipográfico de su m arido, y  S. M . I . ha acompañado su regalo con una 
«arta muy expresiva escrita por su secretario dé Estado.

Idem  aS.
En carta dirigida al prefecto del departamento de la Gironda ha ma li-  

festado el duque de Richelieu sus deseos de emplear las rentas de la dotación 
que se le ha concedido en premio de sus servicios, en la fundado,i de un 
hospital que sustituya al antiguo de S. Andrés en Burdeos; y  si alcanza la 
vida del fundador á que vea concluido dicho hospital, destinará las mbina? 
wntas á las fundaciones de otros establecimientos igualmente útiles en la 
misma dudad.

Los motivos de preferencia con que distingue el duque .á la ciudad de 
Burdeos constan de su carta, que sentimos no poder copiar toJa entera; pero 
i  lo menos insertaremos el pasage que creemos de mas importancia-

« D eseo , dice el duque, invertir esta dotación en beneficio de una duJaeJ 
que tan justos derechos ha adquirido á la estimación de los buenos franceses; 
y  también tengo para apreciar á Burdeos, ademas de los motivos comunes í  
todos los verdaderos amigos de la  monarquía, otros que me son particulares^ 
y  qne indicaré con mucha satisfacción. Se conserva todavía en aquel pueblo 
la memoria de mi nombre y  de mi fam ilia, á pesar de tantos aconteci.nien- 
tos que debían haberla borrado, y  no me es posible dejar de atribuir á la 
memoria de mi abuelo una parte del buen recibimiento que debí á los burda-" 
leses, y  que siempre estará grabado en mi corazón.”

En la gaceta del Norte se lee el artículo que sigue: «Serl.a dar demasiado 
crédito á las cartas particulares de Grecia el persuadirse de que no volvere­
mos a  oir hablar de los wechabitas, de aquel purfúo numeroso é inconstan­
te qne á veces se reúne en número de 300® hombres. N o  se duda que' el' bajá' 
Ibrahim ha ganado una gran victoria; pero las tropas que ha destruido for­
maban un solo cuerpo, y  AbdalUh-, que ha sido hecho prisionero con su fa­
m ilia , no era mas que uno de los gefes wechabitas. Se ha puesto á la cabeza 
de esta nación la hija del difunto W e d ta b i, que es linda, emprendedora, d i  
edad de 22 años, y  la respetan como Soberana.

Idem  i.°  de M arzo.
Los periódicos de Alemania desmienten la noticia que se ha dado por se— 

m ra del casamiento del archiduque Palatino de Hungría con S A -R\ 'tí  
Princesa Paulina, hija del duque Luis de W urtem berg, y  residente en Italia 
con la Princesa de Alemania.
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 ̂ En algunos de dichos periddícoj se halla la siguiente noticia del námero 

de estudiantes que concurren á las universidades literarias de Alem ania’ la 
Gottinga cuenta 770 ; la de Halle 5« ;  la de Bresiau 366; la de Heidelberg 
3 6 3 ; la de Giessen i^ t  ; la de Marbourgo 19 7 ; |a de K íd  107; Ja de R o s! 
rock 160; la de Greifswald ; la de Landchut 64.0; la de Tubingen f.98- 
la  de Berhn 9 42; la de Leipsick 911J la de Jena 634; la de V ien a  9 5 7 ? yr 
ia  de PragapSo. . > > / > /

Idem  S.
La p n ia r a  de los Pares de Francia se componía de ao8 individuos, sin 

contar los Principes de Francia, los de la Sangre y  el canciller presiden^ de 
k  Cam ara; y  en virtud del decreto de S. M . de 5 de Marzo constará en J d l  
k n ie  de 270 individuos. 3 en aae-

La Cámara de jos Lores del reino unido de la Gran Bretaña d Irlanda 
consta de 370 individuos poco mas ó menos, y  hay ademas cienos Pares de 
l^rknda y  de Escocia, en numero de 70 ú 80, que no tienen asicmo en el 
Param ento, ^ r o  que concurren á Ja elección de los 16 Pares de Escock v  
de os 28 de Irlanda que tienen asienro en la a m a r a . U  de los ComuneJ Z

¿."■ iTm ero' >“  P“ » bace »  b átese

. Se asegura que dentro de m uy poco tiempo <e presentará á Uc r '
»n proyecto de ley  sobre la reforma de las guardias íacicnales de F ra S ™ Ío «  
algu. as deposiciones particulares para la de París, la cual quedara reducida 2 
menor . omero, y  no se compondrá sino de las gentes mas acomodadas v  l  
quienes menos perjuicio ocasione para sus ocupaciones el tiempo que c m v k Z  
en el servicio militar. Algunos han dado v a  su dimUmn ^ cmpieOT
ejecución dd Real decrem de ,7  de J u l¡r d e  .8T7 o J  •
bles con las funciones de ia guardia nacional k s de los enrro ' ( i^ ^ m pati- 
to s , y  las de algunos otros empleados. Se añade tamh! adjBn-
b s  oficiales de k s compañías quedará al arbitrio de los misro^ ¿ a 1 d ™ e v ®  
cirándmos a que procuren que recaigan los non bramienics en las 

¿  h ^ "  bien público, y. mas adecuadas para el manda
^ &  ha abolido Ja esclavitud hereditaria en los distritos de Cotbus ’de Jw 
dos Lusacias y  en los que ames pertenecían á la Saxonia ’  ^

El Príncipe Gustavo de Holstein, brío del anterior R e y  de Suecia h<.

Idem j .

n  4  W arao, que sustaucfal-'
íw n te dice: ,.Peroc?m os los deccetos de 7 de Aooífo n   ̂ x-
bre y  9 de Diciembre de i 8 wí ,  los cuales imerinsmeme j^hasta Lueva'X "'

 ̂ qoedebkm pagar conforme á la lev de“ s '
de Abril del momo ano b s  granos, harinas, pan , .galleta, legutnbt.í «ecas

los países extranjeros; y  %  com iUTcnS, 
W  ía pubbcacion ^el presepfe decreto se cqbrgráñ^dichos^derecbos^en l 2  
fronteras y  en los puertos, según las tarifas y  r e ¿ &  de k  reftxida k y .”
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_ Se ha publicado la láltima enfréga,de la H tslbria liíer^iri.i de Ita lia  por 

Ginguené. Está obra es un precioso monumento üterarfo; -y ío ’nsti rbdáTella 
de 9 tomos en 8.°, que se hallan en la librería del editor M r. M ichaud, á <6 
francos. ,

ESPAÑ A. ' ’ '

Mahoti 2 ¡  de Febrero,

Estado que manifiesta los barcos que existen meomunicados en este la za ­
reto hoy dia de la  fecha.
1 °  Pingüe la Concepción, patrón Josef M olfkio, sardo, procedente de 

Arceo, «on cebada, salvado, porción de sebo, cera y  1500 duros, 40 días 
de cuarentena.

I-" Pareja Dos Hermanos, patrón Nicolás Bretaña, ingles, de Tetuan y  
■ langer, con cueros, cera y  gom a, 40 idem.

3- “ Bergantjii Amable Fortuna, patrón.Antonio M artin, francés, de.Ar- 
®eOj con trigo, 40 idem.

4 - '' Bercamin D arío, patrón Cristóbal F iudell, ingles,  de A ncon a, con 
™ aiz, 12 idem.

5.° Falucho Concepción , patrón Josef Casa de V a l í ,  español, de Gé- 
nova, con fideos y  arroz, 8  idem.
. 6 .“ Bergantín Gratitud, patrón Hentique D uhhec, ingles, de Ancoaa, 
con m aíz, 12 idem.

_ Forja  i . “ de M arzo.
E l ayuntamiento de esta fidelísima ciudad desde el triste momento en qae 

rtcibio la infausta r.oiitia de la temprana muerte de nuestra auausta R e i s a  v  
^ r a n a ,p e n e tr a d o  del mayor sentimiento,dispúso se etrecutasen las «e¿uias 
Reales con todo el aparato íúntbre que se requería; y  cf-ectivamenTe, previas 
las providencias convenientes y  acostumbradas en tales casos, se v e n a r o n  
aque.ks el día 21 del pasado con la asístenua de los dos cabildos eclesiástico- 
y  fecüiar , las cuatro comunidades de religiosos, de la ofiuaiiuad y  tropa del 
ít^iniiemo cahalltría de Monteia acantonado en la misma, de ios creiñios v  
g irad las con sus respectivos pendones y  estardartcs, de los caballeros r  ciu- 
d a ^ i os COI rid:dos ai-intento, y  de los irdhicuos de los barrios ó aldeas de 
Aibeta y  M ak,an _ H ahecdo tortvrrido  icdes á k s  casas «rsistoritles 
tras adarou prcce«cnalm enteá .la iglesia, donde le halkba crlccado el Íú-  
m u lo , ccirpuesto de cuairo rntgestueses cuerpos, y  ¡u corre.'rtndiente 
liu m m ^ o n , y  en el mismo cuatro estandarte»y otros trofeos miHiares del 
u ií.n n o ^  feonhiemo; en Jo mas elevado del cer.otafio se veía un cetro v eo- 

A L T  terciopelo i en el pavimento hadan la guardia los.
«Idados del mismo regimiento^ Después de cantado el nocturno y  alebrada 
k  misa por el p n o r , dignidad .mayor de la’ ir.sipnc iglesia coiegial de e-daciu!

» 1)0 a oración fúnebre mir\' circunstanciada de las virtudes v  méritos
de nuestra amabilísima R u n a  e l R,  P. lector dé artes de] coSJemo de t  n
tra.hdd tndn Pascual Gonzalbo; y  concluida en igual fbrnia «e

- do insinuada á las casas consistoriales, en 1as que había
responso, se did fin á tan triste
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' I-® de M arzo.
_hl día I ? det pa?ado se celebraron en la catedral por disposición de! aynn- 

tamientü de esta M. N. y  L . ciudad y  de su cabildo, eciesi.i.tico las exequias 
por e! eterno descanso de nuestra difunta R e i n a  Doña M i r í a  I s vbrl  d b  IJr a - 
GANZA, hl clamor general de las campanas y  las descargasde la ariideria vo’a.ue, 
K rvid j por los mh ibiles de la caja d e Lugo, apunctaron esta función desde la 
tarde de ayer, en que se cantaron Con la mayor Solemnidad las vísperas de 
ó ttim tosy k  que á istíeron coaw  á-Ios olídbs de h oy  todos Ids
prelados, autonJades y  corporaciones del pueblo, con -im concurso inmenso 
de personas de todas Clases. Habíase elevado al intento un majestuoso ceno- 
tatio.que asi por ia n ^ le  sencillez da su arquitectura com o por la eracia d¿ 
SUS adornos y  la propiedad de sus inscripciones llamó mucho la atención del 
publico, hn sus cuatro ángulos estaban apoyadas otras tantas festamas del ta- 
mano d d  natural, que representaban las virtudes mas sobresalientes de la au- 
^ s ta  D d m ta ; á saber: ^ -p ie d a d , su pruden cia, su bem ficouia  y 'su  iu s -  
uci.t. Pobre ei arquitrabe del primer cuerpo y  en los cuatro frentes d d  se- 
gMndo se le m  unas elegantes inscripciones-, y  el tercer cuerpo remataba en 
una urna, sobre la cual estaba un almohadón cubierto de tisú de oro, y  so - 

él tenJid«  en forma funeral el mapto y  las insignias Reales. Nuestro res- 
de pontifical; cuatro d ignid^es de ia iglesia, coIoTa- 

d s a ptfi dcl cenota^.,offecferon i  su vez, después de otros tantos responsos, 
las lustraciones X perfumes sagrados, según lo previene el ceremonial: diio lá 
Oración fúnebre el Dr. D . Manuel Fernandez va re la , predicador de S M  v  
deán de esta iglesia: y  la catedral enlatada; el túmulo iluminado con <¡ 2 hach^ 
de cera amarilla en ocho elegantes candelabros de color de o ro ; el venerable 
pontince revestido de toda su dignidad ofreciendo á Dios la víctima de pro­
piciación oor el descanso de nuestra amada R e i n a ; el orador y  el pueblo 
derramando lagrimas en torno de su cata& lco, y  un silencio lucubre en toda 
la iglesia, interrumpido solamente por el canto de los sacerdote^ por el r S -  
do de las descargas, por la voz expresiva d d  predicador y  por los cernidos 
de los concurrentes, qne se sintieron conmovidos por la relación de las v i^  
mdes de nuestra querida M adre, 7  por el dolor que su temprana muerte de­
be ocasionar a toda la nación, presentaban el cuadro mas patético y  tierno 
y  pocas vKes se habrán podido reunir tantas y  tan particulares circunstan­
cias para dar a un acto como el de este dia el verdadero aspecto de una fun­
ción fúnebre. ‘

M a d rid  0.4, de M arzo.
A  instancia del procurador general del honrado concejo de la Mesta se ha 

sw ndo mandar el Consejo Real y  supremo de S. M. que las juntas generales 
de prima?era se celebren en esta heroica villa de M adrid, presidiéndolas este 
feenio ei lim o. Sr. D. Manuel de Lardizabal y  Uribe, caballero pensionado 
déla R e d  y  distinguida orden española de Carlos m ,  de! mismo supremo 
^ n « ) o  y  Cam ara, y  principiándose las sesiones según práctica el día z f  de 
Abril próximo: lo que se avisa i  todos los dueños de ganado merino trashu­
mante y  demas hermanos del mismo Concejo para que asistan á las referidas 
juntas, y  se Ies admitirá en concepto de vocales, si concurriesen en ellos la* 
calidades que previenen Jas leyes y  acuerdos que tratan de este particular.
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En el juzgado de esta m ay  heroica villa , qae actualmente despacha el te­

niente corregidor D . Angel h'ernandez de los R ío s, se promovieron y  han se­
guido autos á demanda que interpuso el Sr. D . Jote! de Baquijano, conde 
que fue de Vístaflorida, y  han continuado por su ífillecimieoto sus sobrinos 
carnales, á quienes representa D . M iguel de N ajara, pon el concepto de here- 
•deros dei St. D . Juan Agustín de Baquijano, conde de! mismo título ,  que fa- 
lleció á 2 de Dieitmbre de 1807, sebre que D . Matías de Pecina cesase en las 
funciones de heredero fideicomisario del 1). Juan Agustín, á virtud de la sus­
titución que le hizo el coronel D . Pedro Ignacio de Klguea'j uno de los que 
aquel noinbrd por tales en su testamento; y  que á su virtud se entregasen á 
los citados herederos los bienes quedados por fallecimiento del D . Juan Agus­
tín----- Por providencias del 4 de Agosto de 1815 y  3 de Abril de 1816 se
sirvió e! Consejo confirmar la sentencia pronunciada en estos autos en 30 de 
Junio de 1815 por el teniente corregidor que era entonces D . León de la Ca­
teara C an o, en que declaró válida y  subsistente ia escritura otorgada en 24 
de Marzo de 1812 por D . Pedro Ignacio d^ Elguea, en cuanto sustituyó su 

-encargo de testamentario y  albacea del D . Juan Agustín de Baquijano, conde 
que fue de Vístaflorida, conterido en la cláusula 61 del testamento que otor­
go en 15 de Abril de 1796 en D . Matías Pociña, vecino de esta corte; y  á 
su consecuencia que debia durarle semejante cargo hasta que se verificase el 
eumpliralento de d i,  según el contenido de la misma cláusula. Declaró ígual- 

-mente set nula y  de ninguil valor ni efecto la referida escritura de 24 dcM ar- 
*0 de 1812 en cuanto, el D . Pedro Ignacio de Elguea sustituyó el cargo de 

■ heredero fideicomisario del precitado D . Juan Agustín de Baquijano en el Don 
Matías Peliña y  ortos; y  mandó qne á so yírtud se hiciese saber al mismo 
que entregase por inventario al Sr. D . Josef de' Baquijano, cande actual de 
Vistañorida, y  á los demas hermanos y  sobrinos carnales de dicho D . Juan 
ALLstin, tt^os los caudales, papeles y-efectos pertenecientes á  la lestámentaría 
y  fideicomiso de este para que los distribuy esen, entre s í ,  cnmpliepdo antes y  

-del mod.o posible lo que restase par;s Henar erjteramcnta sy disposición-.— Con 
motivo del curnpliiniemo de esta providsocia, egecutoriada por el Consejo, 
se suscitaron uiversos incidenies enríe ja  f^rte. de P ecin a-ylos herederos so­
brinos carnales de los dos condes y a  difuntos, sobee ios cuales-se tomaron úl­
timamente algunas providencias por el citado teniente D . Angel Fernandez de 
los R ío s, que llevadas en apelación ai Consejo, se sirvió proveer con audien­
cia de las mi'mas en j  de este mes de-M arzo el auto siguiente; „ S c  retienen 
estos autos en el Consejo; y  -admimstrando Justicia, se reponen al; ser y  esta­
do que les dió la ececinoria de este supremo tribunal, confirmatoria d eí auto 
del teniente de 30 de Junio del fino de 1815.  Se declara que todas las caati- 
■ dades que pertenezcan á la testamentar a d eí conde'de Vistaffóijda D . Juan 
d e^ n  cobrarse por./oi herederos ĵ cl ijiit^mo ó su legitimo r^resentante, de 
quien el aihacea Matías Pecina percibirá las que correspondan al pago de 
los le rd o s  píos, "i á fin de poner.este negocio en el estado de claridad que 
merece, lórmense dentro de 15 días pncjsos d»s liquidaciones, unatíe los le­
gados pagados hasta el día y  d e . los que se están .debiendo, y  otra de 

'M$ cantidsdes qee pertenezcan á la:_misma-tEstaiTientam,'003 y  otfacoD ' la 
formalidad y  Justificación que corresponde; y  se egeeme.”  Y  á  instancia del
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cc-rriente, y  hor» de las nueve de Ja mañana’ en I» J  ‘ de l
nusm p.calle ancha de A rap Jes; v  na?, n?,e ! , !  .  * '* del
que tienen legitim ado su L r c í h o f  se d a  6516®^^!^ '° d " s  los interesad-)*jtidicial. d a  este a ru o  a  consecuencu de h a b ilta c lo n

=o«?irirx írr: ar “““ =- --dentro  de vo días contailos deéde I ,  k r  • * > matiz, g ñ o , lo  Terificará

f e s i o n 7 I " g r f ¿ ' c ™ b r v  p a r a 'S h t i r T  ^  '*  « “ ■« i . a .  ese-igidas de lo» m ej¿rL ’^devo“ ‘onár^s%  a d o ^ H  sacrosanto sacrificio d e  la 
devocionario, el m as com pleto de cuantos s- L n ^ °  ^  fin « - í-^ste
fcune todas ¡as perfecciona .jue pueden SeV r Íeco-nT^^M  ^ * * '^ * ''°^ *  castellano, 
oracloqei llenas de unción v f  « '*  «P«t*ei
deracíoaés cristianas sacada^ de los melón* ** circunstanwas de la  v id a , consi-
ra . grabado» en  bastante n L V ro  y  c 6 ^ f  o  im p re s ió n  c l , .
cioiies de m ucho eusto  N ada se L  A m b-lo  ^  ' ’frtcdad d e  encuaderna-
ccr en pequeño v o E e n  1 1 «  a !m «  S^ande objeto de ofrs-
tores asdérico» d e  elevar el « p lr í tu  i  1. P®'' *«« ««■ *

• feccionat- ías costum bres con la», p rlcticas d elT rlljíl ’̂ r  **"'** * J
S »  fiallará en la  libreria de O rea , calle de la  M onte *7'* "'^7'^*
mas fino i  1 1 en pasta recu lar ™ ^ '  o.” ' *" P*“ » ’ 7  «  P»P«I

Elogio latino de Ja Í U ina  nuestra L ñ o ra  d ’ I  ^ \ í* °  '* 5  de varios colores.
DE Borsou (q u e  cn paz des^a^»e7 7  Max.a Isaiei pb  Bracanza r

santa iglesia catedral de C órdoba, y secretan^ de K ^  ’ r ' ^ T ' ^ r  de la, paña al texto  latino U  traducción L te l i a r u  h l h a S  e í* n í  í a c a d e m i a .  Acom*

cu¿:ÍXÍifáSÍ ̂  agri-
ano  próxim o pasado -on Bfirgos Sevilla T  r  por R e a l ó rden  de t 6  de NoTÍembre*del 
d id o  por la c lise  d e  a g r i c n C a ’d ^  la • « ' « -

-por S. M  y  m andado  p t* ü c . r 7 o  I .  cTridI **^7’^?''*
p ^ t a y l t b r e n a d e S a n c h a . c a l lT d e  la C o n c ^ T o n   ̂ '™‘

■ E K  l a  iM i’ R E N T A  R E A L  ^
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